
Núi». 271. Sábado 12 de Noviembre. Añ« de 1881, 

boletín máai 
A D V C 1 T E B O I A O F I C I A L - . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES he han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real érden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SÜSCRICIO*.—En esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'o0 al mes; 9 al trimestre; IS ai semestre, y \ 
2S 450 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la- Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V l l T E I O l i C D I T O I I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean 4 instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio couceruÍKiite al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 5U céntimos de peseta por cada linea de inserción . 

D . José Alvarcz de Toledo y Acuña, Con
de de Xiquena, Gobernador de la pro-
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Manuel Monroy 
.y D. Joaquín Egües, vecinos de esta Cor
te y de Canencia, han presentado en este 
Gobierno de provincia el dia 3 del actual 
una solicitud pidiendo la propiedad de 12 
pertenencias de uua mina de hierro, que 
tendrá por nombro Áurea Matilde, sita 
en el punto llamado La Camorza, término 
municipal do Canencia, distrito munici
pal de id. 

El terreno registrado linda al N. con 
Prados del Rincón, Santo Cristo, Horas y 
Linares del Rio; al E. terreno del Batan; 
al S. el cerro la Plata ó La Camorza, el 
Prado de Puente de madera y monte de 
Los Collados, y al O. el terreno de Hon
rilla. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tomará por punto 
de partida el sitio conocido con el nom
bre do la Tijera del Batan, desde el cual 
se trazará una línea en dirección S. á N. 
de 25 metros, donde se colocará la pri
mera estaca; de9de esta se trazará otra 
en dirección S. E. á N. O. dé 1.200 me
tros, donde se pondrá la segunda estaca; 
desde aquí se tirará otra línea de 100 me
tros, en dirección N. á S., en cuyo extre
mo inferior se colocará la tercera estaca; 
desdo esta se trazará igualmente otra 
línea de 1.200 metros en sentido N. O. á 
S. E. , donde se pondrá la cuarta estaca; 
y por último, desde aquí 75 metros en 
dirección S. á N., que irá á parar al pun
to de partida de la primera línea. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Canencia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 do la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con él fin de que los que se 
erean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 14 de Octubre de 1881.=J. El 
Conde de Xiquena. 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, Con
de de Xiquena, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ángel Ruiz de 
Quevcdo, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el-, 
dia 21 de Octubre uua solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de plomo argentífero, que tendrá 
por nombre La Luisa, sita en el punto 
Humado la Peña del Águila, término mu
nicipal de Horcajuolo, distrito municipal 
de id. 

El terreno registrado liúda al N. con 
el arroyo quo baja de Majadoudo; al E . 
con el camino ó vereda á Racalondo; y 
S. camino que baja de Majita el Kayo á 
la miua París, y al O. cou el arroyo que 
baja del Coreo. 

Desigua las 12 pertenencias quo soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida la calicata hecha de un metro 
de profundidad que se encuentra á 10 
metros al E. de la Peña del Águila, pun
to indubitado y fijo; desde él se mediráu 
eu dirección N. cou 10** de O. 300 me
tros, fijándose la primera estaca; desde 
esta eu dirección E. 150 metros, fiján
dose la segunda estaca; desde esta eu 
dirección al S. 600 metros, fijándose la 
tercera estaca; desde esta en dirección 
al O. 300 metros, fijándose.la cuarta; 
desde esta eu dirección al N. 600 metros, 
fijáudose la quinta estaca, y desde esta 
eu dirección al E. 100 metros, juntándo
se cou la primera. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, eu la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Horcajuolo, en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que so crean con derecho presenten s>us 
oposiciones á mi autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 2 de Noviembre do 1881 .= 
J. El Conde de Xiquena. 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, Con
de de Xiquena, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Eduardo de León, 
residente en esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 19 de 

Octubre una solicitud pidiendo la pro
piedad de 12 pertenencias de una mina 
de sosa, que tendrá por nombre Ooelia, 
sita en el punto llamado Laderas de Ca-
l u m i r e s , término municipal de Aranjucz, 
distrito municipal de id. 

El terreno regjstrado linda al N. con 
el Soto Mayor, del Patrimonio de S. M.; 
al E. con el barranco de Calundres, y á 
los demás vicutos con cerros y peñas de 
dichas laderas. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá como 
puuto de partida un blanquizal que se 
une en la mitad délas laderas dichas, 
á unos 40 metros del Soto Mayor, ó sea 
sobre él, desde cuyo centro se raedlráu 
300 metros hacia el O., fijáudose la pri
mera estaca; desde esta en dirección al S. 
se medirán 59 metros, fijáudose la se-
guuda estaca; desde esta en dirección 
hacia él E . se medirán 1.200 metros, 
fijáudose la tercera estaca; desde esta en 
dirección id. hacia el N. se mediráu 
100 metros, colocándose la cuarta; desde 
esta al O. id. id. se mediráu 1.200 me
tros, fijándose la quinta estaca, y desde 
esta se medirán 41 metros, viniendo á 
parar á la primera estaca, con lo cual 
quedará cerrado el rectáugulo. 

Y habiendo admitido por mí decre
to de esta fecha la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
viucia, cu la tabla de auuncios de este 
Gobierno de provincia y en la villa de 
Aranjuez, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 23 de la ley de Minas do 6 de 
Julio de 1859, cou el fin de quo los que 
se crean cou derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 2 de Noviembre de 1831 .= 
J. El Conde de Xiquena. 

Administración de Fomento.—Aguas. 

Habiendo presentado en este Go
bierno de proviucia D. Jo3é Moreno 
Léante, veciuo de esta capital, una ins
tancia, acompaña ladel oportuno proyec
to, en solicitud de que se le conceda 
autorización para derivar del rio Manza
nares 98 litros de agua por segundo de 
tiempo cou destino al riego de 112 hec
táreas de terreno de la finca de su pro
piedad, denominada Casa de Eulogio 

sita en los términos municipales de Pera
les del rio y Vaciamadrid, se hace públi
co por medio del presente anuncio á fin 
de que las personas que se consideren 
perjudicadas cou dicho proyecto puedan 
preseutar eu el plazo de 30 dias ante e s 
te Gobierno de mi cargo las reclamacio
nes que consideren convenientes, donde 
se halla de manifiesto el mencionado 
proyecto. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1881 .= 
El Gobernador, J. El Cond9 de Xiquena. 

Circular.— Pósitos. 

Al constante afán del Gobierno de 
S. M. el Roy (Q. D. G.) por cuanto s 0 

refiere á la buena marcha administrati
va, así como á favorecer á los agriculto
res, no podía ocultarse lo que á la mejor 
gestión y desarrollo de los Pósitos se re . 
fiere; por eso, aprovechando la clausura 
de los períodos electorales, ha resuelto se 
gire uua visita general de iuspeccion á 
dichos establecimientos, en la cual se de
purará su verdadero estado actual. 

En virtud, pues, de lo preceptuado 
por la Real orden de 17 de Octubre últi
mo, deutro de breves dias pasará nn de
legado de mi Autoridad á visitar los Pó
sitos de esta proviucia, examinando los 
libros de intervención, mandaudo prac • 
ticar los arqueos y mediciones que con
sidere oportuuas, revisando las cuentas, 
inspeccionando los expedientes instrui
dos y levantando acta correspondiente 
de cuauto resulte. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia tendrán muy en cuenta lo 
prevenido por la ley, reglamento y dispo
siciones vigentes con objeto de evitarme 
la necesidad de tener que tomar medidas 
coercitivas con todos aquellos que al g i 
rarse las mencionadas visitas no hubiesen 
cumplido con los preceptos legales. 

Madrid 3 de Noviembre de 1881.=EL 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena.= 
Sr. Alcalde constitucional de 



2 Sábado 12 de Noviembre de 1881. 

Diputación provincial. 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DK 1880 A 1881.— MES DE DICIEMBRE DE 1SS1. 

DisTBiBUctON de fondos por capitulas y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
del art. 78 de la ley Provincial. 

3.° 

AJÍ. 

5.° 

6.° 

l . ° 
2.° 
3.° 

- r.'i 

4.° 

5.° 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO L—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
sion permanente, según el art.59 déla ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial... 
Material de la decretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archiiero-y del personal de la 
dependencia. 

ídem del Depositario de fondos- provinciales 
y personal de su-dependencia 

Í
'Idem de losemplendos y dcpcndicntesdelas 

Comisiones especiales . . . 
Material de estas Comisiones 

|Su,e,ypjs dejo» A r q u i t e c t o s provinciales. y.de 
sus delineantes 

ídem de los Médicos de baños y aguas mine
rales ...•!••?? 

Ídem de los empleados del m i n o de Montes 
con arreglo a l.t ley de 
CAPÍTULO II . -SKHVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 

Ídem de bagajes 
dem de impresión y publicación del Bo 

I.ETIN úrtáxi 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por lecciones. 

» 

• ) el) .. 
6.000 

oc 
2." 

•i Jim 
- Huí 

3.* 

4 / 

1." 

2.° 
3.° 

' l'.M 
4.° 

-
5.° 

ld,em de elecciones de Diputados á Cortes 
y provinciales y de Senadores 

ídem de cahuii.ludes públicas • 

| CAPÍTULO 111.—OrntAs PUBLICAS 
PE CARÁCTER OBLIGATORIO, 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal do las Obras dé conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
, efue se: hallan en el mismo caso . . . . i . t i 
Material para estas mismas obras 
G a s t o s de construcción, reparación y con

s e r v a c i ó n ilc. lus travesías lie las carrete
ras' comprendidas en el plan general del 
Gobierno p o r Loe ¡-.m-MiU cuyo vecinda
rio pase de 8.(100almas 

Gastos de construcción de una cárcel-mo
d e l o . . . . | 

ídem de reparación y conservación de las 
(incas provinciales.. 

CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

6.000 
i. 4 ••*»' •* 

Contribuciones que corresponden álosbie 
nes de la provincia ,, 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . J . . . 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados... »kí¿iT.,v. L J ' l . . . . 
Obligaciones 6 contratos celebrados con la 

debida autorización 
C e n s o s , deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

> 

» 

\ 

229.507*37 

211.757*351 

IB. 050*02' 

2.000 

2.000 

i.° 
2.° 

C A P I T U L O V.—LNSTRUCCION PÚBLICA. 

4. 1 

6.° 
7.° 

l.° 
2.° 
3.° 

4.° 

2.< 

Único. 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona lapro-

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza • ••••• 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras i . . . . ¡ v . . . . ; . . T i . 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplementoqueabona la pro
vincia para ci sostenimiento de la Acade 
mía de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

. CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 
Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.; 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 
CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PUBLICA. 

G-nstos de-cárceles, -.-.-v ¿a v . .•••»•>•»•. , n . . 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir ......i (.... 

Único. 

'2.' 

Único. 

Único 

Artículos. 

P E S E T A S . 

7.625 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por secciones. 

PESETAS. 

7.625 

52.077*50 
531.97146 

203.755*54 

679.35042 

2.° 

S r C C I O N S E G U N D A . 

Gastos voluntar ios . 
CAPÍTULO L—FUNDACIÓN Y CONSTRU 

DE SUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia c Instrucción públi 

CAPÍTULO iI . -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parto del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntimicntos 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial....; .V. . . V . ' . , . i . 

SECCIÓN T E R C E R A . 
Gustos adicionales. 

CAPÍTULO. ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. ' 

Obligaciones pendientes de pagó en 31 de 
Diciembre de 1SS0, procedentes del pre
supuesto anterior , . 

ídem id. en .la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

30.972'91 

1.467.154*32 

30.972*91 

1.7I2.5S6*6<* 

471.4SS*52 
171.485*52 

TOTAL GENERAL, 

30.972*91 

471.488*52 

2 215.047*7» 

En Madrid á 1 / de Noviembre de 1881.-»V.° B . ° = E l Vicepresidente de la Co
misión provincial, R e v u e l t a . = E 1 Contador de fondos provinciales, Audrds Rodríguez; 
Corrales. • 

Sesión de8 de Noviembre de 1881.=La. Diputación, conforme.=El Presidente, 
Romora.=El Diputado Secretario, Calvo, -'u 

Adnüuislraciou económica. 

B U L A C I O N de los compradorna de bienes dosamortizadr 

I N T E R V E N C I Ó N . 

los cuyas obligaciones vencen el día 3 del ra.63 de Noviembre de Í8S1, r$fe lo publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al voucituieuto, cou arrezo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de .20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación a las 

Vmavor publicidad posible. 

ui ÍIÍWMI • u^ i'ii(i«»i.,i«it|;": í Í . , ' J Í I I H Í K O 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DK LA FINCA.. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas, céiit-3. 

D. Antonio María 
El mismo • 
D. Gabriel López • 

. . . .V. 

> . . . . . • 
. . . . . . . . 

: : • : : : : 
. . . . . . . . 

' Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Almete 
lAém..:.: 

Urbana • 
Ídem ...«„'. 
Rústica.. • 

Madrid....' 
•Ídem •.'.*.f 
Algete 
Ídem v . . . . . . 
ídem. L 
Torrvjon.. 
Alcobendas. . . . . . .!• 
Colmen:.r de Oreja 
Villa del Proco...} '. 

Edificios públicos 
Idera. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

42.040 
20. W 

112*75 
100*25 
20«o3 

264*3$ 
• 56«63 
375 

37*55 

El mismo • • * " í , í V f . V , , f / " " 
D. Florencio Cubas i 
D. Manuel Raena.. . 
D. Eustasio Gflrcfa. 
J). Juan Manuel García 

. . . .V. 

> . . . . . • 
. . . . . . . . 

: : • : : : : 
. . . . . . . . 

Ídem. 
Torrejon 
/Vlcobcndas 

'Colmenarde Oreja 
Villa del Prado 

Ídem. . . 
Ídem 
Ídem • 
ídem. .• 
Ídem 

Madrid....' 
•Ídem •.'.*.f 
Algete 
Ídem v . . . . . . 
ídem. L 
Torrvjon.. 
Alcobendas. . . . . . .!• 
Colmen:.r de Oreja 
Villa del Proco...} '. 

Edificios públicos 
Idera. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

42.040 
20. W 

112*75 
100*25 
20«o3 

264*3$ 
• 56«63 
375 

37*55 

Madrid 23 de Octubre de 1881.=E1 Jefe de la Administración ecouóinica, Juan Oriol & 
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B l ? ¿ « l £ ? comprarlo™ <?e desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 del mes de Noviembre rio 1881, que se publica en este periódico ofHal con 10 
™ ¿ t . - 5 i w K E E a l vencimiento con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 / del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijaesta reVaí on á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle lá mayor publicidad posible. J relación a las 

COMPRADOR. 

D. Juan Martin Aguilera 
El mismo •••,*!» .*..!*! 

VECINDAD. 

PARLA 
X AI I O . . 
idem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem. . . 

TERMINO. 

Parla, 
ídem. 

PROCEDENCIA. 

Clero.. 
Ídem... 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

112*63 
16'25 

Madrid 22 de Octubre de 188l.=lOI Jete de la Administración económica. Juan Oriol. 

COMPRADOR. 

D. Celestino de la Fuente 
D. Rufino Serrano 
El mismo 
El mismo 
D. Ildefonso Ortiz 
D. Casimiro Ortiz 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
D. Carlos Martínez 
D. Casimiro García 
D. Juan Antonio üuzman. 
El mismo 
El mismo... • 
D. Cirilo Rcvalderia, 
1). Lcon Maurelo 
1). Ezequiel Carral -
D. Alejandro García 
El mismo 
D. Juan* Felipe Gómez 
El mismo 
D. Agustín López 
D. Calixto Bravo. 

• • • • • 
. . . 

• f 

... 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Robledo... . 
Redueña 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . . . 
Algete. • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Chinchón... 
Torrejon.... . . 
Cabanillas.. 
Ídem 
ídem 
Villaviciosa; 
™emy' *: 

Olmeda 
Fuenlabrada 
Ídem . i ; •'• 
Alcorcen 
Ídem.: I 
Gargantilla 
San Martin 

Rtisfica. 
ídem... 
ídem.. , 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem : 
ídem 
Urbana 
Rústica , 
ídem 
Ídem 
Ídem i'., 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem ' 
Ídem 

.• • • • 

.......... 

.... 

TERMINO. 

Robledo 
Redueña 
Wcnn 
ídem 
Algete 
Ídem 
í d e m . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Chinchón 
Torrejon 
CabanHlas.... 
ídem 
ídem 
Villaviciosa . . 
ídem 
Olmeda 
Fuenlubrada.. 
Ídem. 
A l c o r c o n 
Ídem 
Gargantilla... 
San Martin. . 

. . . . . . ...... 
. . Ü . . . ...... 
• • • « • . 

• . . . • 

PROCEDENCIA. 

Madrid 24 do Octubre de 1881.=E1 Jefe do la Administración económica, Juan Oriol. 

Clero. 
. ídem. 

ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

. ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
jdem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

i 
22*25 
20<75 
11*25 
6V8S 

2r>0'2:> 
137-50 
275 
125*02 
50'01 

137'50 
13'33 
4*88 
3<75 

su 
26<75 
33'13 
50 
12'75 
75 
8 

251 
56<25 

Negociado de Afinas. 
Por el presente se cita, llama y em 

plaza para su comparecencia en esta ofi- j 
ciña y Negociado que se dice en el tér
mino de 10 días á l). Juan (\>neh y 
Grabb, ó sus herederos, caso de haber fa
llecido, para que dentro del mismo satis- j 
fagan los débitos que les resultau por las 
minas de 9 U propiedad tituladas La Pro
videncia, La Chispa, María y ¡San Car-
los; en la inteligencia que de no verifi
carlo se procederá á la veuta de las mi
nas ó so caducidad si hubiere lugar;todo 
en armonía con lo dispuesto en el art. 23 
de las bases generales para la legislación 
minera de 29 dé Diciembre de 1868. 

Madrid 9 de Noviembre de 1881 .=El 
Jefe económico, Juan Oriol. 

do y con las mismas señales en las ore
j a 9 ' 

Vajdemanco 9 Noviembre de 1881 .= 
El Regente de la Alcaldía, Simón Baouza. 

¿j i i i i íannei i tos . 

I'roudcocias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

U O M P T C I O . 

El ¿Jumo. 
No habiendo habido Hcitadores en el 

dia de hoy á la subasta de los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal do esta villa 
para su disfrute cou ganado lanar, se ha 
señalado para su nuevo remate el dia 

. 13 del corriente mes, á las once de su ma
ñana, en estas casas consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que se ha;la de | 
manifiesto en la Societaria de este Ayun-
tamieto. 

Lo que se anuncia al público convo
cando lieitadores. 

El Álamo 6 de Noviembre do 1881.— 
El Alcalde, Juan Ortega. 

V A L D E M A N C O . 

No habiéndose presentado en esta Al
caldía el dueño do d<>s reses cabrías quo 
en el dia 28 de Octubre último se reco
gieron en este término causando daño, 
• pesar de anunciado por edicto, se repite 
el presente, copiando las señas do las mis
mas, que son las siguieutes: una cabra, 
pelo negro, estatura regular, como do 
cinco atios do edad, despuntadas las dos 
orejas y una muesca por detras en cada 
una; u n chivo como do dos meses, colora-

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de e*ta Corte, Juez 
de primera-instancia del distrito del 
Hospicio de la misma. 

Por el presente se hace saber que por 
D. Manuel Ojuejana de Salaya, elector 
para-Concejales, Diputados provinciales 
y Diputados áXórteé,' coü domicilio en la 
callo de Hortalc/.a, núra. 19, cuarto ter
cero d/REI-ha, se Jia presentado en este 
Juzgado, demanda, acompañada de la 
respectiva justificación documental, soli
citando se incluya en las listas electo
rales de Diputados á Corte?, a I). Manuel 
do la Guate Marcos, industrial; I). Jesús 
Torres González, Licenciado en la facul
tad de Medicina; D. José Suarcz Negron, 
Comandante retirad"; I). Francisco Ccr-
nuda Oi'hoa, industria!; D. .Manuel Her
nández Soria, iudnstrial; O. Cipriano de 
Francisco Pérez, industrial; 1>. Francis
co Rozaba 1 y Rovira, Licenciado en la 
facultad do Medicina; D.Juan Borrell y 
Miquel, Industrial; D. Benigno Joaquiu 
Martínez, Oficial segundo d- la Sección 
administrativa de la Secretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, dotado con 
el haber anual de 7.500 pesetas; D. % 1 -
carías Abril y Gil, Farmacéutica; D. Ku-
geuio García Mateos, industrial; D. Mar
cial González de la Fuente, Abogado; Don 
Francisco Morales Sánchez, Ageute de 
negocios; D. Manuel Merelo y Calvo, ju
bilado, y D. Francisco López Valeuzuela, 
Licenciado eu Medicina y Cirugía. 

Loque sobaco p ú b l i c o e u cumplí-
ciento á lo que prov.eue el art. 27 de 
la ley electoral vidente, p u r a que dentro 
del término de 20 días, contados des
de la fecha del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en que so inserte este anuncio, 
puedan preseutarso eu oposición á la iu ; 
clu8Íon solicitada los mismos iuteresu- S 
dos ó cualquiera elector. 

Dado eu Madrid á 9 Úé Xovicrnbrc de 
1881.=José Llano.=h)l Secretario, Pe
dro Mariano de Benito. 

Palac io . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pa« 
lacio de esta capital, refrendada del ac
tuario que suscribe, y dictada en los au
tos de quiebra' de D. Juan Aguírre y 
Sarasola, se haco saber á todos los acree
dores de la misma que deutro del térmi
no de 30 dias, contados desde la focha 
del presente edicto, presenten á los sín
dicos D. Foderico Villalva, D_, Eduardo 
Herlingy D. Eduardo Pipo, en el do
micilio de la siudicatura, Isabel la Católi
ca, 13, principal, los títulos justificativos 
de sus créditos, couforme preceptúa el 
Código de Comercio, á fiu de proceder á 
su examen y reconocimiento en la jun
ta que deberá celebrarso el dia 10 de Di
ciembre próximo, y hora de las dos de 3U 
tarde, en la sala de audiencia do este 
Juzgado, y so les cita para que concur
ran á ella personalmente ó por medio de 
apoderado autorizado con poder bastan
te; en la inteligeucia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que eu dere- 1 

cho haya lugar. 
Madrid 7 de. Noviembre de 1831.= 

V.° B.°=EI Juez de pri acra instancia, 
Francisco Toda.=El actuario, .Feruaudo 
Beltrau y Aguado. 197 

Dirección general do Obras públicas. 

. En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 do Abril de 1878, e 3 t a Direc
ción general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Diciembre, á launa de 
la tarde, para la adjudicación, en pública 

subasta de las obras de la carretera do 
Balaguor á Tárrega, sección comprendi
da eutre Balaguor y Vilagrasa, provin
cia de-Lérida, por su presupuesto do 
contrata, que importa 531:796 pesetas 
9 céntimo*. 

La subasta.so celebrará en los térmi
nos provenidos .poc la iu-struccioa de 18 
de Marzo, de 1852, en M I Iri 1 ante la Di
rección- geueral do Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y on Lérida ante el Gober
nador d"e' la provincia; hallándose e u 
arabos'potitos de manifiesto, p a n couo-
cimie,iito del público,, el. presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las .proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándole exacta
mente -al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte én esta subas
ta será do 26.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública aj .tipo.que les ostá asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que- acredite haber 
realizado el depósito del mo lo quo pre
viene la referida instrucción. 

Eu el casó do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se. celebrará, úni
camente, eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lieitadores, siempre que no bajea 
de 100 pesetas. 

Madrid 28 de Octubre de 1S81.=MI 
Director general, ¿ . Paje. 

Modelo de proposición. 

D. X X . , v«CLNO.de , aliterado del 

anuncio publicado cou fecha28 de Octubre 
último> y de las condiciones yrequ'8?-
toa que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta - de las obras de la car
retera do Bataguerá Tárrega, comprendi
das entró el primer punto y Vilagrasa, 
provincia de Lérida, se comprometo to
mar ásu cargo La construcción do las 



•1 Sábado 12 de Noviembre de 1 8 8 1 . 

mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

JAquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Secretaria de la Audiencia de Madrid. 

Fiscales municipales suplentes nombrados para el bienio de 1881 á 1883. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E ALCALÁ D E I I E N A B E S . 

Alcalá de llenares D. Juan Moratilla. 
Algete Paulino González. 
Aialvir Leonardo Avila Hurtado. 
Ambitc Genaro de la Torre Villalvilla 
Anchueío.!'.' Rafael Juan Rmz. 
Barajas de Madrid Lucio Sanz Cruzado. 
Camarina Emilio Fresno Herrero. 
Campo-Real Enrique del Pozo y Montero. 
Canillas Santiago Soler Cuadrado. 
Canillejas Aurelio Arcco Guzman. 
Corpa Mariano Ayala y Barbero. 
Costada.' Martin Salazar Ceferino. 
C o b é ñ a . . . . " . . * . * . Laureano Fernandez Juanete. 
Dagnnzo de'Arriba.' Crispulo Montalvo y García. 
Fuente el Saz Tiburcio Martin Pelayo. 
Fresno de Torote Saturnino de Blas. 
La Olmeda Domingo Sánchez García. 
Loechca Antonio Alonso Hornero. 
Los Hueros Natalio Gómez Mana. 
Los Santos de"la Humosa.'. Mariano Castellanos Olmo. 
Meco Eustaquio de Lucas Vázquez. 
Mejorada'del' Campo. Celedonio Huerta y Escobar. 
Nuevo Baztan J u a n Tomas Palomar y Vclasco. • 
Orusco . . Manuel Villalvilla. 
Paracucilo's dé'Jarama'..." Mariano Municio y Mesa. 
Pezuela de las Torres Juan Espartosa y Ulodron. 
Pozuelo del Rey Dámaso Gordo y Muñoz. 
Ribas do Jarama «* " » n Moreno Escobar. 
Ribatcjada : Cesáreo de Lsidro Caballero . 
San Fernando de Jarama. . . . ' Ginés Tarin Navarro. 
S'intorcaz Román Anchuelo Sánchez. 
Torrcion dé Ard'oz'.'.'....'. Justo Sampelayo Gabinas. 
Torres Agapito Moneada y Lozano. 
Valdeave'ró "".".". ." . . ' . . Vicente López Castro. 
Valdcolmos!.'."..'.' ^tanisUo Al bañil. 
Valdctorres . .'. Manuel Martin Nicolás. 
Valdilccha..!."!.' Dámaso Benito Moreno. 
Val lecas Manuel García Molmer. 
Valverde ""." . ." . .* . . . ' . Hilario Ruiz. 
Velilla de San Antonio Manuel Hurtado Artalejo. 
Vicálvaro Antonio l lorera López. 
Villalvilla Mariano Sanohez Heras. 
Villar del Olmo Claudio Villalvilla. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E C O L M E N A R V I E J O . 

Chozas de la Sierra D. Plácido Ballesteros Hcrranz. 
Guadal* Tomas Conde Arroyo. 
Colmenarojo Ciríaco Elvira P«gfc. 
San Sebastian de los Reyes Manue Jiménez E rutos. 
Ccrcedilla L l n 0 Mwtin Juez. 
Colmenar Viejo Francisco García Gómez. 
Collado Mediano Juan Palacios Manso 
Manzanares el Real Pedro Ortega Llórente. 
Moralzarzal José Bordón y Mayoral. 
Alpcdrete C u c " c a m " 8 < : 0 : 
L<¿ Molinos * ranc.sco Navas Prieto. 
San Agustín. Cimco Gutiérrez García. 
Fl Escorial José Suarcz Alvarez 
Chamartin de iá Rosa Ciríaco de Al va y Rodríguez. 
Pedrezuela Lorenzo de las Heras Méndez. 
n i „ „ , „ „ . . . . Fernando Martínez Carrasco. 
fcrtSSL'.'.::'.'/.:'.'. Eustaquio Nuñez. 

Si0?!* lar . . Esteban Ortega y Alcalde. 
? e i S . . . Ángel Baena Gómez. 

Las Rozas >¡^™ ^huos.Cobos. 
íj , „ , „ . M ( I , . . . Lorenzo Martin. 
S a n a r e s : ; : : : . : : : : : : : . : . . ^ n n B l M c t 5 S ° -
El Pardo J u s t 0 Rodríguez Medel. 
Villánueva deY Par di 1*1 o'..'"..'.'.'.'..' T o ^ Serrano. 
Kl Real Sitio de San Lorenzo Sebastian González. 
E,**¿3.i Julián banz y Sanz. 
5C C C5"1" '" Martin Hernán Gómez. 
Guadarrama yyy- E , t a n i s ! a 0 L o p M h F u e a t c . 
cX^vifiaiba:::::::: . :::: tw&fr <^rcí* A , o n 3 ° -

P A R T I D O J U D I C I A L D E C H I N C H Ó N . 

„ v - D. Elias Cuéllar Madri. 
^rrdVoreia.-/.-.-.-.-.-.:::::::::::: m & s s & g ? * * 
/m Jesús Camacno Keca. 
E x t r e m a v . ' : : . : : ' . : : : : : : m » b « i M . r « » « Avenada. 
¡ S S » a , T . j ¿ : If igs 8 S » 
ValdaSeete V ' . ' . ' . " . ' . ' . V . ' . ' . ' ' . • ' Anastasio MonterrosoPanadero. 
v i?í»nV Genaro P'-ñas Higuera. Í S Í r S S S . . . . Leandro H-rnandcz Sánchez. 
S t e á S t ó . ' . .' Dionisio de la Cffl» Martínez. 

5 JE 5 S á W a n é s " . Miguel Alcázar Diaz. 
Aillarcjo debalvanes ?{gn C u e n c a R e V c n g a n o . 
Aranjuez • • • • • • José Yepes Riaza. 
Arpada del Rey. - » Eulogio C.banieras Oreja. 
Belinonte de Tajo Anastasio López Ventura. 
Brea 

PARTIDO JUDICIAL DE GETA FE . 
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Griñón D. Juan Cubas Barrero. 
Moraleja Balbíno Rodríguez. 
Cubas Eulogio Martin Crespo. 
Pinto Antonio Martin Fernandez del Spto. 
Serranillos Ángel Fernandez. 
Gctafe. Gregorio <le Francisco Martín. 
Humanes Miguel Alonso Martin. 
C i r a b inchel Alto Trian Burgos. 
Toi rejón de Velasco José María López. 
Titulcia Sinforoso Rubio. 
Fuenlabrada. . . . Pedro González Hernández. 
Ciempozuelos Fidel Pulido y Sánchez. 
Casarrubuelos Félix García y Zazo. 
Valdemoro Florentino Peña y Gamo. 
Batrcs Melchor Peinado. 
San Martin de la Vega Juan Chapado. 
Alcorcon Crispulo Ortega. 
Carabanchel Bajo Joaquín Herrero. 
Montóles Francisco Hernández. 
Villavcrde de Madrid. Juan Carrero Vaquero. 
Lcganés Ildefonso Brafn Ardura. 
Parla Ángel Martin Bello. 
Torrejon de la Calzada..." Tomas Pérez y Conde. ' 

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO. 

Aravaca D. Isidoro López Sánchez. 
Arroyomolinos Ventura Martin Fernandez. 
Aldea del Fresno Felipe Rey It-amirez. 
Boadilla del Monte Rafael García y García. 
Colmenar del Arroyo Luis Henviniv. Benito. 
Fresnedillas Saturnino de la Peña. 
Quijorna Lorenzo González Simón. 
Majada honda Tomás Tallón Sanz. 
Chapinería José María Díaz. 
Ei Álamo Fernando Nieto y Morales. 
Brúñete Eu»ebio Sánchez de Rojas. 
N i\ ilcarncro... Eutiquiano Ueendo Mayorga. 
Navalagamella Martin de la Fuente Serrano. 
Pozuelo de Alarcon Vicente Martin Arce. 
Sevilla la Nueva Nicomcdes Batanero Rodríguez. 
Villamanta Doroteo Kodngucz Trigues. 
Villánueva de la Cañada Dámaso González Serrano. 
Villamaiitilla Manuel González Rodríguez. 
Valdcmorillo Toríbio Rodrigo Elvira. 
Villánueva de Perales Anastasio Rodríguez Santander. 
Villaviciosa de Odón Pedro Redondo Maurclo. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN DE VALDiUÜLESIAS. 

Cadalso D. José Alcázar. 
Cenicientos Francisco Diaz Corralcjo. 
Navas del Rey Emilio Santos Jumvicz. 
Pelcyos Mariano Redondo Martin. 
Robledo de Chávela Aquilino García Fernandez . 
Rozas de Puerto-Real Jeiónimo Arranz. 
Santa María de la Alameda Vicente Soriai:o García. 
San Martin de Valdeiglesias Juan Hermosilla Parra. 
Villa del Prado Santiago San Pedro. 
Valderaaqueda Francisco Sánchez Barbero. 
Zarzalejo Hilario Miguel Pizarro. 

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA. 
Alameda del Valle D. Fernando García. 
Acebeda Braulio Espinosa. 
Bustarviejo Celedonio Martin de Martin. 
El Berrueco Lino Isabel Montero. 
Buitrago Zacarías Solis. 
Berzosa Juan Ruiz García. 
Braojos Tomás Sedaño García. 
Cervcra de Buitrago Feliciano Martin Nogal. 
Cancncia Norberto Rodrigo y Rodríguez. 
La Cabrera . Mariano Cid Alonso. 
Cabañil las de la Sierra Francisco Lozano Martínez. 
Gargantilla Eugenio Domínguez Martin. 
Garganta Justo Sacristán García. 
Gascones Ramón Sigucro Sanz. 
Horcajuelo Juan Serrano y Serrano. 
Horcajo de la Sierra Rufino del Pozo. 
Li llirucla Isidro Bcrnal Fonscca. 
Lozoya Félix de la Fuente y Muñoz. 
Lozoyucla Natalio Pérez García. 
Navarrcdonda Jacinto Rodríguez Ramón. 
Montejo de la Sierra Andrés Hernán Cobo. 
Madarcos Manuel López Moreno. 
Manjiron Severiano Blas Pozo. 
Nav.is de Buitrago Doroteo Rimircz y Pozo. 
Navalafuente Francisco Nieto y Muñoz. 
Oteruelo del Valle Tiburcio Martín Montero. 
Pinilla del Valle Luis Lacalle. 
Piñuecar Manuel Abrador Martin . 
Puebla de la Mujer Muerta Tomás Martin López. 
Pradeña del Rincón Domingo González y González. 
Paredes do Buitrago Vicente Martin. 
Patones Regino Ruiz Lozano. 
Roblcdillo de la Jara Miguel Herranz Benito. 
Robrcgordo • . Laureano Jiménez Arribas. 
'Redueña José Martin Rodríguez. 
Rascafria ; Manuel González. 
Somosierra Silverio Moreno Moreno. 
Sietciglcsias Leoncio Ri mi rez Rodríguez. 
La Serna Ignacio Alv irez y González. 
Serrada Valentín Rui/. Martin. 
Torremocha Mimu-I Orte.ro. 
Torrelaguna QregOrio Báfi n o s de las Heras. 
Villavicja Remigio Carretero y Sanz. 
Venturada Julián Diaz y Grande. 
El Vellón Plácido García Martin. 
Valdcmanco Juan Villegas Serrano. 

Madrid 4 de Noviembre de IS81 . - Mateo de Alcocer. 

MADRID: 1SS1. —Oficina tipográfica dni Hospicio. 
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